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Santa Marta, Veinticuatro (24) de Junio de Dos Mil Veintidós 
(2022). 
 

En escrito recibido vía correo electrónico por la Oficina Judicial de 

la Dirección Seccional de Administración Judicial del Magdalena, y 
el cual correspondió por reparto a este Juzgado, ANDREA PAOLA 

MONSALVE VERA, instaura ACCION DE TUTELA en contra de la 

REGISTRADURÍA   NACIONAL   DEL   ESTADO   CIVIL al 
considerar que le han sido conculcados los derechos 

fundamentales a la nacionalidad y la identidad legal. Por reunir la 

solicitud de marras los requisitos establecidos en el decreto 2591 
de 1991, se ADMITE la presente gestión de amparo 

constitucional, en consecuencia, se dispone: 

 
1. Notifíquese a la accionada REGISTRADURÍA NACIONAL   

DEL   ESTADO   CIVIL la iniciación del presente trámite, para 

que dentro del término de dos (2) días se pronuncie sobre los 
hechos que dieron origen a la presente acción.  
 

2. Vincúlese al presente trámite a MIGRACIÓN COLOMBIA, para 
que dentro del término de dos (2) días se pronuncie sobre los 

hechos que dieron origen a la presente acción. 

 
3. Téngase como pruebas los documentos relacionados en el 

acápite respectivo del libelo de demanda. 

 
4. Solicítese a la Registraduría Nacional del Estado civil, remita 

copia de la resolución 14553 del 2021, por el cual anulan el 

registro de la actora, así como la actuación a través de la cual 
se emite este acto administrativo   
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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